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DGTI-02 

PARA EL SISTEMA INTEGRAL DE IMPRESIONES DEL ORFIS POR HUELLA 

 
El Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz (ORFIS), a través de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, con domicilio en Carretera Xalapa-Veracruz esquina Boulevard Culturas 
Veracruzanas No. 1102, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz. 
 
Sus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades:  
 

a) Integrar la base de datos de usuarios del sistema integral de impresiones del ORFIS por huella; 
b) Reducir la dependencia de las contraseñas y elevar el nivel de seguridad, al tiempo que se preserva la 

seguridad de la información;  
c) Generar la carátula de documento electrónico impreso de cada usuario que lo relaciona con su impresión 

como medio de control; 
d) Agilizar los procesos, toda vez que se evitaría el desplazamiento al centro de proceso de datos de la 

Dirección General de Tecnologías de la Información, para liberar la impresión; y 
e) Generar estadísticas para reportes del servicio de impresión. 

 
No se efectuarán tratamientos adicionales. 
 
No se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, a menos que se configure algún supuesto de 
los establecidos en el artículo 16 de la Ley Número 251 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al 
Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Integral de Impresiones del ORFIS por Huella, disponible en el portal 
del ORFIS, apartado Avisos de Privacidad Integrales: http://www.orfis.gob.mx/avisos-de-privacidad-integrales-
dgti/ 

 


